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, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Secretarh MJI/1ic!¡JaI 

BUIN, 19 ENE Z011

DECRETO EX. Nº A01 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y 
63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y 
sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto AIcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto AIcaldicio Ex. Nº 76 de fecha 14 de Enero de 
2011, se concede Feriado Legal al Sr. Alcalde don RODRIGO ETCHEVERRY 
DUHALDE, por 15 días, del 17 de Enero al 04 de Febrero de 2011, se nombra como 
Alcalde Subrogante a don CRISTOPHER KARAMANOFF OLGUIN, Administrador 
Municipal Suplente, con todas las atribuciones inherentes al cargo. 

3.- La Modificación Convenio de Transferencia de Recursos 
"APLICACIÓN DE LA FICHA PROTECCION SOCIAL-AÑO 2010", de fecha 17 de 
Diciembre de 2010, suscrito entre el Ministerio de Planificación y la I. Municipalidad 
de Buin. 

4.- La Resolución Exenta Nº 965 de fecha 22 de Diciembre de 
2010, del Ministerio de Planificación, Serplac Metropolitano, que aprueba 
Modificación de fecha 17 de Diciembre de 2010 del convenio de Transferencia de 
recursos suscrito en el marco del Proceso de Encuestaje de la Ficha de Protección 
Social 2010 entre el Ministerio de Planificación representado por la Secretaría 
Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región Metropolitana, que 
suscribe el presente acto, y la I. Municipalidad de Buín, aprobado por la resolución 
exenta Nº 0754-SPS de fecha 22 de Septiembre de 2010 y que es del siguiente tenor: 

Modificación Convenio de Transferencia de recursos "APLICACIÓN DE LA FICHA 
DE PROTECCION SOCIAL - AÑO 2010" entre el Ministerio de Planificación y la 
Municipalidad de Buin. 

5.- La Providencia Nº 482 de fecha 12 de Enero de 2011, donde 
ingresa el Ordinario Nº 1731 de fecha 31 de Diciembre de 2010, del Ministerio de 
Planificación, Serplac Metropolitano, mediante el cual remite a la 1. Municipalidad de 
Buin, Resolución Exenta Nº 965 de fecha 22 de Diciembre de 2010. 

DECRETO. 

1.- Tómese conocimiento de la Resolución Exenta Nº 965 de 
fecha 22 de Diciembre de 2010, del Ministerio de Planificación, Serplac Metropolitano, 
que aprueba Modificación de fecha 17 de Diciembre de 2010 del convenio de 
Transferencia de recursos suscrito en el marco del Proceso de Encuestaje de la Ficha 
de Protección Social 2010 entre el Ministerio de Planificación representado por la 
Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región 
Metropolitana, y la I. Municipalidad de Buin, aprobado por la resolución exenta Nº 
0754-SPS de fecha 22 de Septiembre de 2010 y que es del siguiente tenor: 

.JJJP.IDICA 

~"\.I\I"·t O ~NE 2011 

RECEPCION 



· ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RUIN 
f5ecrettlrltl MIII1/c1:'aI 

Modificación Convenio de Transferencia de recursos "APLICACIÓN DE LA FICHA 
DE PROTECCION SOCIAL - AÑO 2010" entre el Ministerio de Planificación y la 
Municipalidad de Buin, documento que se entiende forma parte integrante del 
presente decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 
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~RD.: N0 1731 I
 

ANT.: -----

MAT.: Envía copia de Resolución Exenta. 

SANTIAGO, :J 1 lJ IL2flliJ 

DE SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACiÓN
 
Y COORDINACiÓN REGiÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
 

A: SR. RODRIGO ETCHEVERRY DUHALDE
 
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
 

--------------------- --------_----:/ 

Por medio del presente, adjunto a Ud. copia de la siguiente documentación: 

N° RES.
 
XENTA y
 MATERIA
 
FECHA
 

96 /22.12 .2010
 Aprueba modificación de convenio de transferencia de recursos para la 
A licación de la FPS, Proceso Encuesta'e, adjunta conve _ni_o_s. _ 

Sin otro partiC~!i:H:, ':saI0d,a :~tentamente a Ud., 

., ". -: r 
:\" '-., '. ~ ,.: .~-~~~;;~~<j 

.\..---~e... ;;;;;.._~ ~~~ .....-.:.;;:;_ . 

. ...~:o : ·. "" ",'d~eoRETO SEGUEL KING -. - " 
SECRETARí~EGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACiÓN 

Y COORDINACiÓN REGiÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

CR cam.
 
C.C.:
 
- En argada Área Social, SERPLAC RM.
 
- Se retaria, SERPLAC RM.
 
- Of. de Partes, SERPLAC RM.
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REF:	 Aprueba Modificación ,re Convenio deTransferencia deRecursos"[ii¡r¡rtaIAplicación 
delaFicha deProtecciónSocial Proceso deEncuestajel Ejecutor: Municipalidad de 
BU,í,n. L . q fr., .t1 j

RES. EX.	 N<¡,., \\4 .... ' o_ /. 

SANTIAGO, 

22 OIe2010 
VIS O: 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.989, Orgánica del Ministerio de Planificación; en la ley 20.379 del Sistema 
lnte sectorial de Protección Social; en la Ley W20.407 que aprueba el Presupuesto para el SectorPublico del año 2010, 
en I Decreto Exento W343 de fecha 20 de octubre de 2009; en la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contralorla 
Ge eral de la República, y losdatos adjuntos, y ! 

CO SIDERANDO: 
1°. Que, con fecha 15deseptiembre de 2010 ~e suscribió un convenio entre el Ministerio dePlanificación, a 

trav sdela Secretaría Regional Ministerial dePlanificación y Coonñnad ón dela Región Metropolitana y la 1. Municipalidad de 
Buí envirtud del cual el primero encomendó al referido municipio laaplicación dela Ficha deProtección Social a familias ylo 
per onas que tuviesen su domicilio en esa comuna, y que seencontrasen en alguna de lascircunstancias enumeradas en la 
refe ida cláusula. El referido convenio fue aprobado por la R~solución Exenta de la Serplac de la Región Metropolitana 
WO 54-SPS, defecha 22deseptiembre de2010. ' 

2°. Que, durante la ejecución del Convenio predicho, ha surgido el requerimiento de hacer un proceso 
com lementarío de encuestaje, comprendiendo en éste la actualización de la Ficha de Protección Social a la población 
pot cial del Programa de "Saneamiento de Titulo de Bienes Nacionales", como a si mismo, la satisfacción de la demanda 
esp ntánea de aplicación de dicho instrumenta a personas y fprnillas que se encuentren en diversas situaciones que asilo 
am iten. . 

3°. Que para el financiamie~to del proceso c~mplementar io antes referido se requiere transferir recursos 
nales existiendo para ello disponibilidad en elpresupuesto;del año 2010. 

4°. Que el Decreto Exento ND 343, defecha 20',de octubre de2009, del Ministerio dePlanificación, delega en 
los ecretarios Regionales Ministeriales dePlanificación y Coordinación la facultad decelebrar convenios, en representación 
del inisterio, con otras instituciones, organismos públicos y rTiLnicipalidades en el marco del Sistema de Protección Social 

Solidario. 

UELVO: 

ERO: 
AP EBASE la modificación de fecha 17de diciembre de 2010 del convenio de transferencia de recursos suscrito en el 
mar o del Proceso deEncuestaje dela Ficha deProtección Social 201 O entre el Ministerio dePlanificación representado por

l. 
laS cretaria Regional Ministerial dePlanificación y CoordinacióD dela Región Metropolitana, que suscribe el presente acto, y 
la l. unicipalidad de Suín, aprobado porla resolución exenta ~ 00754 -SPS defecha 22de septiembre de2010 yque esdel 
sigui nte tenor: , 

:i. 

"MODIFICACiÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
"APLICACIÓN DE LA FICHA DE PR'tlTECCIÓN SOCIAL - AÑO 2010" 

ENTRE ELMINISTERIO DE PLANIFICACiÓN Y LA MUNICIPALIDAD DE BUrN - ' 

f, 

Chil 



" , 

2. 

3. 

GOBIERNO DE 

CHILE
 
MINISTERIO DE PI!'NIFICACIÓN 

SERPlAC MEra ~)f'OLlTANA 

n cuanto a las obligaciones del ejecutor establecidas en lacláusula segunda del Convenio original, y en 
as otras establecidas en dicho instrumento, seentenderá que seextienden, en lo que sean compatibles, 
laejecución del proceso complementario descrito en elnúmero precedente. 

ara la ejecución de la actividad determinada en el' punto primero se aumenta el monto de los fondos a 
ransferir, especificados en la cláusula -cuarta del 'convenío original, en la suma de $3.565.638 (Tres 
iliones quinientos sesenta y cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos). r 

I monto predicho se encuentra incorporado en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 07, Subtitulo 24, 
tem 03 -341, "Ficha deProtección Social", Subsecretarta dePlanificación, de laLey dePresupuestos 
el Sector Público año 2010. ' 

a transferencia de los recursos referidos precedentemente se efectuará en una cuota, la cual se 
ransferirá al Municipio una vez que seencuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe 
I presente modificación deconvenio. 

4.	 e acuerda ampliar hasta el día 30 deabril de 2011 el plazo máximo e impostergable para la ejecución 
e las actividades del convenio, manteniéndose en todo caso el plazo limite de vigencia del convenio 
asta eldía 31 demayo de2011. 

SEG NDO: En todo lo no modificado, se mantiene plenamente vigente el Convenio original, previamente 
ing larizado. 

ER ERO: Personerias 
a p rsoneria con que concurren a este acto la Sra5Secretaria Regional Ministerial de Planificación y 
oor inación de la Región Metropolitana, doña Loreto Seguel King, consta en el Decreto Supremo W70 de 
iern s 16 de abril de 2010, del Ministerio de Planificadón, y la de don Rodrigo Etcheverry Duhalde para 
epre entar a la Municipalidad de Buín, consta en la Sentencia de Calificación y Proclamación del Primer 
ribu alElectoral de la Región Metropolitana deSantiago de25 denoviembre de2008. 

{ 

a pr sente modificación deConvenio se firma en seis (6) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos 
n po erdecada parte, uno en poder de la División Jurídica del Ministerio de Planificación, y otro en poder de 
Se retaría Ejecutiva deChile Solidario". ' 

irma o por doña Loreto Seguel King, Secretaria Regional :Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región 
etro olilana deSantiago y don Rodrigo Etcheverry Duhalde alcalde dela 1. Municipalidad deBuln. 

, ./ 

RAN FIERASE a la 1. Municipalidad de Buín la suma de$3.56S.638 (Tres millones quinientos sesenta y cinco mil 
eiscie tos treinta y ocho pesos). correspondiente al monto incrementado por la modificación del convenio aprobada parla 
resen eresolución, mediante su depósito en lacuenta corriente N"00o-3-101377-S del Banco BCI. 

.v 

I 
I PUT SE: elgasto que demande elcumplimiento dela presente resolución a laa laPartida 21, Capitulo 01, Programa 07, 

ubtítu o 24, Item 03 - 341, "Ficha deProtección Social", Subsecretaria dePlanificación, delaLey dePresupuestos del Sector 
úblic año 2010. . 



GOBIERNO O E 

. CHilE 
MINI STERIO oe P'lAN I I'I CAC 1ÓN 

MODIFICACiÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

"APLICACiÓN DE LA FICHA DE PROTECCiÓN SOCIAL  AÑO 2010" 

ENTRE 

EL MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN 

y 

LA MUNICIPALIDAD DE BuíN 

En Santiago, a 17 de diciembre de 2010. entre el MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN, representado por la 

Se retaria Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región Metropolitana doña Loreto 

Se uelKinq, Cédula Nacionaloe Identidad, en adelante indistintamente el "Ministerio" o "MIDEPLAN", ambos 
• . . ' t . , .; . ,-. ' - I 

do ¡ciliados en calle Bandera 46. tercer piso. comuna de Santiaqo, Región de Metropolitana. por una parte; y 

po la otra la Municipalidad de Buín RUT W69.0?2.500-2. en adelante "el Ejecutor". representado por su 

alc Ide don Rodrigo Etcheverry Duhalde, ambos domiciliados en Carlos Condell 415. comuna de Buín, 

Re ión Metropolitana y, 

.:;; 

I 
" 

I 
\ ' 
i ' 

ca SIDERANDO: 

Qu . con fecha 15 de septiembre de 2010 se suscribió un convenio entre el Ministerio de Planificación , a 

íravl s de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región Metropolitana y la 1. 

Mu icipalidad de Buín en virtud del cual el primero encomendó al referido municipio la aplicación de la Ficha 

de rotección Social a lo menos a 2.7 91 familias y/o personas que tuviesen su domicilio en esa comuna, y 

que se encontrasen en alguna de las circunstancias enumeradas en la referida cláusula . El referido convenio 

fue probado por la Resolución Exenta de la Serplac de la Región Metropolitana W0754-SPS, defecha 22 de 

sep iembre de 2010. 



' ..

ue, durante la ejecución del Convenio predicho, ha surgido el requerimiento de hacer un proceso 

e mplementario de encuestaje, comprendiendo en éste la actualización de la Ficha·de Protección Social a la 

p blación potencial del Programa de "Sanearnento de Titulo de Bienes Nacionales", como a sí mismo, la 

s tisfacción de la demanda espontánea de aplicación de dicho instrumento a personas y familias que se 

e cuentren en diversas situaciones que así lo ameriten. 

ue para el financiamiento del proceso complementario antes referido se requiere transferir recursos 

a icionales existiendo para ello disponibilidad en el presupuesto del año 2010. 

ue el Decreto Exento N° 343, defecha 20 de octubre de 2009, del Ministerio de Planificación, delega en los 

S cretarios Regionales Ministeriales de Planificación y Coordinación la facultad de celebrar convenios, en 

r presentación del Ministerio, con otras instituciones, organismos públicos y municipalidades en el marco del 

Sstema de Protección Social Chile Solidario. 

S	 ACUERDA LO SIGUIENTE: 

P IMERO: Por este acto, las partes vienen en modificar el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito 

e tre estas con fecha 15 de septiembre de 2010 Yaprobado por resolución exenta W0754-SPS de 22 de 

s ptiembre de 2010, de la Secretaria Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región 

M tropolitana en los siguientes términos: 

1.	 Se incorpora al objeto del convenio predicho la ejecución de un proceso complementario de encuestaje, 

comprendiendo en éste: 

a.	 Actualización de la Ficha de Protección Social a la población potencial del Programa de 

Saneamiento de Título de Bienes Nacionales, con "la actualización de fichas asociadas a 

nuevo código derespuesta (5), de lapregunta V1 tenencia de sitio". 

b.	 Aplicación de fichas de protección social para satisfacer la demanda espontánea por dicho 

instrumento de personas y familias que se encuentren en las situaciones que así lo 

ameriten a juicio del encargado comunal FPS, quien deberá justificar tal decisión en el 

Informe Técnico a que se refiere laclausula octava del convenio original . 

El número mínimo de encuestas adicionales a realizar, tanto del grupo a como el b, no podrá ser inferior 

a 850 encuestas. 

2.	 En cuanto a las obligaciones del ejecutor establecidas en lacláusula segunda del Convenio original, yen 

las otras establecidas en dicho instrumento, se entenderá que se extienden, en lo que sean compatibles, 

a la ejecucióndel proceso complementario descrito en el número precedente. 

1 ' 



·" 

3 Para la ejecución de la actividad determinada en el punto primero se aumenta el monto de los fondos a 

transferir, especificados en la cláusula cuarta del convenio original, en la suma de $3.565.638 (Tres 

millones quinientos sesenta y cinco mil seiscientos treinta yocho pesos). 

El monto predicho se encuentra incorporado en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 07, Subtítulo 24, 

ítem 03 - 341, "Ficha de Protección Social", Subsecretaría dePlanificación, de la Ley dePresupuestos 

del Sector Público año 2010. 

La transferencia de los recursos referidos precedentemente se efectuará en una cuota, la cual se 

transferirá al Municipio una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe 

lapresente modificación de convenio. 

4.	 Se acuerda ampliar hasta el día 30 de abril de 2011 el plazo máximo e impostergable para la ejecución 

de las actividades del convenio, manteniéndose en todo caso el plazo límite de vigencia del convenio 

hasta el día 31 demayo de 2011 . 

SE	 UNDO: En todo lo no modificado, se mantiene plenamente vigente el Convenio original, previamente 

CERO:.Personerías . _. 

La ersoneria con que .concurren a este acto la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Planificación y 

Coa dinación de la Región Metropolitana, doña Loreto Seguel King , consta en el Decreto Supremo W70 de 

vier es 16 de abri l de 2010, del Ministerio de Planificación, y la de don Rodrigo Etcheverry Duhalde para 

repr sentar a la Municipalidad de Buín, consta en la Sentencia de Calificación y Proclamación del Primer 

Trib nal Electoral de la Región Metropolitana deSantiago de 25 denoviembre de2008. 

sin ularizado. 

ftlGO ETCHEVERRY OUHALD ~:f " , 
ALCALDE -... 

MUNICIPALIDAD DE BuíN 
,.,' ; 

LO RETO SEGUEL NG 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
PLANIFICACiÓN Y COORDINACiÓN DE LA REGiÓN 

METROPOLITANA
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GOBIERNO DE 

CHILE
 
MINISTERIO Dé PlAN lfl CAC ION 

MODIFICACiÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

"APLICACiÓN DE LAFICHA DE PROTECCiÓN SOCIAL - AÑO 2010" 

ENTRE 

EL MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN 

y 

LA MUNICIPALIDAD DE BuíN 

n Santiago, a 17 de diciembre de 2010, entre el MINISTERIO DE PLANIFICACiÓN, representado por la 

ecretaria R~gional Ministerial de Pla,nif,icación y Coordinación de la Región Metropolitana doña Loreto 

eguel King , Cédula Nacional de Identidad, en adelante indistintamente el "Ministerio" 0 "MIDEpLAN",.ambos 

omiciliados en calle Bandera 46, tercer piso, comuna deSantiago, Región de Metropolitana, por una parte; y 

or la otra la Municipalidad de Buín RUT W69.072.500-2 , en adelante "el Ejecutor", representado por su 

Icalde don Rodrigo Etcheverry Duhalde, ambos domiciliados en Carlos Condell 415, comuna de Buín, 

egión Metropolitana y, 

ONSIDERANDO: 

ue, con fecha 15 de septiembre de 2010 se suscribió un convenio entre el Ministerio de Planificación, a 

ravés de la Secretaría Reg ional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región Metropolitana y la l. 

unicipalidad de Buín en vir1:ud del cual el primero encomendó al referido municipio la aplicación de la Ficha 

e Protección Social a lo menos a 2.791 familias y/o personas que tuviesen su domicilio en esa comuna, y 

ue se encontrasen en alguna de las circunstancias enumeradas en la referida cláusula. El referido convenio 

ue aprobado por la Resolución Exenta dela Serplac de la Región Metropolitana W0754-SPS, defecha 22 de 

eptiembre de 2010. 
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ue,	 durante la ejecución del Convenio predicho, ha surgido el requerimiento de hacer un proceso 

mplementario de encuestaje, comprendiendo en éste la actualización de la Ficha de Protección Social a la 

p blación potencial del Programa de "Saneamiento de Título de Bienes Nacionales", como a sí mismo, la 

s tisfacción de la demanda espontánea de aplicación de dicho instrumento a personas y familias que se 

e cuentren en diversas situaciones que así loameriten. 

Q e para el financiamiento del proceso complementario antes referido se requiere transferir recursos 

a icionales existiendo para ello disponibilidad en el presupuesto del año 2010. 

Q e el Decreto Exento N° 343, de fecha 20 de octubre de 2009, del Ministerio de Planificación, delega en los 

S cretarios Regionales Ministeriales de Planificación y Coordinación la facultad de celebrar convenios, en 

re resentación del Ministerio, con otras instituciones, organismos públicos y municipalidades en el marco del 

Si tema de Protección Social Chile Solidario. 

S	 ACUERDA LO SIGUIENTE: 

P IMERO: Por este acto, las partes vienen en modiñcsr el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito 

en re estás con fecha 15 de septiembre de 2010 Yaprobado por resolución exenta N°0754-SPS de 22 de 

se tiembre de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región 

Me ropolitana en los siguientes términos: 

1.	 Se incorpora al objeto del convenio predicho la ejecución de un proceso complementario de encuestaje, 

comprendiendo en éste: 

a.	 Actualización de la Ficha de Protección Social a la población potencial del Programa de 

Saneamiento de Título de Bienes Nacionales, con "la actualización de fichas asociadas a 

nuevo código de respuesta (5), de lapregunta V1 tenencia de sitio". 

b.	 Aplicación de fichas de protección social para satisfacer la demanda espontánea por dicho 

instrumento de personas y familias que se encuentren en las situaciones que así lo 

ameriten a juicio del encargado comunal FPS, quien .deberá justificar tal decisión en el 

Informe Técnico a que se refiere la clausula octava del convenio original. 

El número mínimo de encuestas adicionales a realizar, tanto del grupo a como el b, no podrá ser inferior 

a 850 encuestas. 

2.	 En cuanto a las obligaciones del ejecutor establecidas en lacláusula segunda del Convenio original, yen 

as otras establecidas en dicho instrumento, se entenderá que se extienden, en lo que sean compatibles, 

la ejecución del proceso complementario descrito en el número precedente. 
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3 Para la ejecución de la actividad determinada en el punto primero se aumenta el monto de los fondos a 

transferir, especificados en la cláusula cuarta del convenio original, en la suma de $3,565.638 (Tres 

millones quinientos sesenta ycinco mil seiscientos treinta Yocho pesos). 

El monto predicho se encuentra incorporado en la Partida 21, Capítulo 01, Programa 07, Subtítulo 24, 

ítem 03 - 341 , "Ficha de Protección Social", Subsecretaria de Planificación, de la Ley dePresupuestos 

del Sector Público año 2010. 

La transferencia de los recursos referidos precedentemente se efectuará en una cuota, la cual se 

transferirá al Municipio una vez que se encueníre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe 

lapresente modificación de convenio. 

4,	 Se acuerda ampliar hasta el día 30 de abril de 2011 el plazo máximo e impostergable para la ejecución 

de las actividades del convenio, manteniéndose en todo caso el plazo límite de vigencia del convenio 

hasta el día 31 de mayo de 201 1. 

SE	 UNDO: En todo lo no modificado, se mantiene plenamente vigente el Convenio original, previamente 

sin ularizado. 
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concurren a este acto la Sra, Secretada Regional Ministeriál de Planificación y 

Co rdinación de la Región Metropolitana, doña Loreto Seguel King, consta en el Decreto Supremo W70 de 

vier es 16 de abril de 2010, del Ministerio de Planificación, y la de don Rodrigo Etcheverry Duhalde para 

rep esentar a la Municipalidad de Buin, consta en la Sentencia de Calificación y Proclamación del Primer 

Trib nal Electoral de la Región Metropolitana de Santiago de 25 de noviembre de2008. 

ificación de Convenio se firma en seis (6) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos 

,uno en poderde la División ,.~~~~ ;'::~~~,~~te ri ~ de Planificación, yotro en poder de 
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